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g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria pro-
vistos de cartilla de inspección agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párra-
fos e) y g) del apartado 1 de este artículo, los interesados deberán
instar su concesión indicando las características del vehículo, su ma-
trícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Admi-
nistración municipal, se expedirá un documento que acredite su con-
cesión.

En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del pá-
rrafo e) del apartado 1 anterior, el interesado deberá aportar el certi-
ficado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justifi-
car el destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición.

3. Tendrán derecho a una bonificación en el impuesto los si-
guientes vehículos:

a) Bonificación del 75 por 100 de la cuota de los vehículos que,
por las características de la energía utilizada o empleada para
su funcionamiento o de los motores de que vayan provistos,
tengan en el ambiente una nula incidencia contaminante, ta-
les como los eléctricos y los impulsados por energía solar.

b) Bonificación del 100 por 100 para los vehículos históricos o
con más de veinticinco años de antigüedad. Si esta no se co-
nociera, se tomará como tal la de su primera matriculación o,
en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o va-
riante se dejó de fabricar.

c) Se establece una bonificación del 3 por 100 de la cuota tribu-
taria a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus recibos
en entidades financieras. Si se produce la devolución banca-
ria no se producirá la aplicación de la bonificación.

IV. Bases y cuota tributaria
Art. 4. El impuesto se exigirá con arreglo a los siguientes cua-

dros de tarifas:

POTENCIA Y CLASE DE VEHÍCULO 
CUOTA

(EUROS)

A) Turismo 

De menos de 8 CV fiscales 13.88 

De 8 y menos de 11,99 CV fiscales 37.49 

De 12 hasta 15,99 CV fiscales 79.13 

De 16 hasta 19,99 CV fiscales 98.57 

De más de 20 CV fiscales en adelante 123.20 

B) Autobuses  

De menos de 21 plazas 91.63 

De 21 a 50 plazas 130.50 

De más de 50 plazas 163.13 

C) Camiones  

De menos de 1.000 Kg de carga útil 46.51 

De 1.000 Kg a 2.999 Kg de carga útil 91.63 

De 3.000 Kg a 9.999 Kg de carga útil 130.50 

De 10.000 Kg de carga útil en adelante 163.13 

D) Tractores  

De menos de 16 CV fiscales 19.44 

De 16 a 25 CV fiscales 30.55 

De más de 25 CV fiscales 91.63 

E) Remolques y semirremolques arrastrados por 

vehiculos de tracción mecánica 

De menos de 1.000 Kg de carga útil 19.44 

De 1.000 Kg a 2.999 Kg de carga útil 30.55 

De 3.000 Kg en adelante 91.63 

F) Otros vehículos  

Ciclomotores 6.00 

Motocicletas hasta 125 c.c. 6.00 

Motocicletas de más de 125 c.c. hasta 250 c.c. 8.33 

Motocicletas de más de 250 c.c. hasta 500 c.c 16.67 

Motocicletas de más de 500 c.c. hasta 1.000 c.c 33.32 

Motocicletas de más de 1.000 c.c 63.64 

V. Período impositivo y devengo
Art. 5. 1. El período impositivo coincide con el año natural,

salvo en el caso de primera adquisición de los vehículos. En este
caso, el período impositivo comenzará el día en que se produzca di-
cha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimes-

tres naturales en los casos de primera adquisición o baja del vehículo.

VI. Regímenes de declaración y de ingreso
Artículo 6. La gestión, liquidación, inspección y recaudación,

así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributa-
ria corresponde al Ayuntamiento del domicilio que conste en el per-
miso de circulación del vehículo.

Art. 7. 1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Trá-
fico la matriculación, la certificación de aptitud para circular o la
baja definitiva de un vehículo, deberán acreditar, previamente, el
pago del impuesto.

2. A la misma obligación estarán sujetos los titulares de los
vehículos cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la
reforma de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos
de este impuesto, así como también en los casos de transferencia y
de cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expe-
dientes de baja o transferencia de vehículos si no se acredita previa-
mente el pago del impuesto.

Art. 8. 1. El plazo del ingreso de las deudas de cobro por reci-
bo notificadas colectivamente de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 102.3 de la Ley General Tributaria será el establecido en el
calendario fiscal.

2. Las autoliquidaciones se recaudaran en los plazos que señala
el artículo 62 de la Ley General Tributaria.

3.1. El impuesto se gestionará en régimen de autoliquidación en
los casos de alta por nueva adquisición, y de no figurar el vehículo
en el padrón tributario estará obligado a tributar en el municipio por
todos los años no prescritos.

Asimismo, serán objeto de autoliquidación cuando por causa de
baja o transferencia se tenga que aportar justificante del pago del im-
puesto y no esté al cobro el recibo correspondiente.

3.2. Respecto de los expresados vehículos, el sujeto pasivo, an-
tes de la matriculación del vehículo, formalizará en la oficina muni-
cipal del impuesto la correspondiente declaración-autoliquidación
en el impreso municipal aprobado al efecto, uniendo al mismo los
documentos siguientes:

a) fotocopia de la ficha técnica.
b) Fotocopia del DNI o CIF y la tarjeta de identificación fiscal.
4. El pago de la cuota resultante de la autoliquidación se efec-

tuará en las entidades colaboradoras.
Art. 9. Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el período vo-

luntario se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo a las
normas del Reglamento General de Recaudación.

Art. 10. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-
butarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan
en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes
de la Ley General Tributaria, conforme se ordena en el artículo 11
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Aprobación y vigencia
La presente ordenanza entrará en vigor el día siguiente al de la pu-

blicación de su texto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga-
ción expresa.

6. ORDENANZA FISCAL NÚMERO 5, IMPUESTO
SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR

DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1. Hecho imponible.—1. Constituye el hecho impo-
nible del impuesto el incremento de valor que experimenten los te-
rrenos de naturaleza urbana y que se pongan de manifiesto a conse-
cuencia de la transmisión de su propiedad por cualquier título o de
la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, li-
mitativo del dominio, sobre los referidos bienes.
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2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir en:
a) Negocio jurídico mortis causa.
b) Declaración formal de herederos ab intestato.
c) Negocio jurídico ínter vivos, sea de carácter oneroso o gratuito.
d) Enajenación en subasta pública.
e) Expropiación forzosa.
3. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que ex-

perimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a
efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

Art. 2. Sujetos pasivos.—Tendrán la consideración de sujetos
pasivos de este impuesto:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-
misión de derechos reales de goce limitativos del dominio, a
título lucrativo, el adquirente del terreno o de la persona en
cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se
trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-
misión de derechos reales de goce limitativos del dominio, a
título oneroso, el transmitente del terreno o la persona que
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

Art. 3. Bonificaciones y exenciones.—1. Serán aplicables las
exenciones previstas en el artículo 105 de l texto refundido de Ha-
ciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108.4 del tex-
to refundido de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, se establece una bonificación de un 60 por 100 de
la cuota íntegra del impuesto para transmisiones de terrenos y trans-
misión o constitución de derechos reales de goce limitativos del do-
minio, realizadas a título gratuito por causa de muerte a favor de los
descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adop-
tantes y siempre que la vivienda sea destinada a residencia habitual.

En ningún caso, el importe de la bonificación podrá superar la
cantidad de 3.000 euros por sujeto pasivo.

En todo caso, la bonificación será acordada, previa solicitud del
sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple del Pleno de
la Corporación.

Art. 4. Base imponible.—1. La base imponible de este im-
puesto está constituida por el incremento real del valor de los terre-
nos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del
devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de vein-
te años.

2. Para determinar el importe del incremento real a que se refie-
re al apartado anterior se aplicará sobre el valor del terreno en el mo-
mento del devengo el porcentaje que corresponda en función del nú-
mero de años durante los cuales se hubiese generado dicho
incremento.

De conformidad con lo establecido en el artículo 107.3 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando
se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un pro-
cedimiento de valoración colectiva de carácter general se tomará
como valor del terreno, o de la parte de este que corresponda en su
caso, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastra-
les las siguientes reducciones:

— Primer año: 60 por 100.
— Segundo año: 60 por 100.
— Tercer año: 50 por 100.
— Cuarto año: 40 por 100.
— Quinto año: 40 por 100.
La reducción no será de aplicación a los supuestos en los que los

valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración co-
lectiva sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al va-
lor catastral del terreno antes del procedimiento de valoración colec-
tiva.

3. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de mul-
tiplicar el número de años expresados en el apartado 2 del presente
artículo por el correspondiente porcentaje anual que será:

a) Para los incrementos de valor generados en el período de
tiempo comprendido entre uno y cinco años: 2,6 por 100.

b) Para los incrementos de valor generados en un período de
tiempo de hasta diez años: 2,4 por 100.

c) Para los incrementos de valor generados en un período de
tiempo de hasta quince años: 2,5 por 100.

d) Para los incrementos de valor generados en un período de
tiempo de hasta veinte años: 2,6 por 100.

4. El valor de los terrenos en el momento del devengo será el
que tenga fijado en dicho momento a efectos del impuesto sobre bie-
nes inmuebles.

5. A los efectos de determinar el período de tiempo en que se
genere el incremento de valor, se tomarán tan solo los años comple-
tos transcurridos entre la fecha de la anterior adquisición del terreno
de que se trate o de la constitución o transmisión igualmente ante-
rior de un derecho real de goce limitativo del dominio sobre el mis-
mo y la producción del hecho imponible de este impuesto, sin que
se tengan en consideración las fracciones de año.

En ningún caso el período de generación podrá ser inferior a un
año.

6. En la constitución y transmisión de derechos reales de goce,
limitativos del dominio, sobre terrenos de naturaleza urbana, el por-
centaje correspondiente se aplicará sobre la parte del valor definido
en el artículo anterior que represente, respecto del mismo, el valor
de los referidos derechos, calculado según las siguientes reglas:

a) En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal
su valor equivaldrá a un 2 por 100 del valor catastral del te-
rreno por cada año de duración del mismo, sin que pueda ex-
ceder del 70 por 100 de dicho valor catastral.

b) Si el usufructo fuese vitalicio su valor, en el caso de que el
usufructuario tuviese menos de veinte años, será equivalente
al 70 por 100 del valor catastral del terreno, minorándose esta
cantidad en un 1 por 100 por cada año que exceda de dicha
edad, hasta el límite mínimo del 10 por 100 del expresado va-
lor catastral.

c) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica
por un plazo indefinido o superior a treinta años se conside-
rará como una transmisión de la propiedad plena del terreno
sujeta a condición resolutoria, y su valor equivaldrá al 100
por 100 del valor catastral del terreno usufructuado.

d) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los
porcentajes expresados en las letras a), b) y c) anteriores se
aplicarán sobre el valor catastral del terreno al tiempo de di-
cha transmisión.

e) Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad su valor
será igual a la diferencia entre el valor catastral del terreno y
el valor del usufructo, calculado este último según las reglas
anteriores.

f) El valor de los derechos de uso y habitación será el que resul-
te de aplicar al 75 por 100 del valor catastral de los terrenos
sobre los que se constituyan tales derechos las reglas corres-
pondientes a la valoración de los usufructos temporales o vi-
talicios, según los casos.

g) En la constitución o transmisión de cualesquiera otros dere-
chos reales de goce limitativos del dominio distintos de los
enumerados en las letras a), b), c), d), e), f) y h) de este artícu-
lo se considerará como valor de los mismos a los efectos de
este impuesto:
1. El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese

igual o mayor que el resultado de la capitalización al in-
terés básico del Banco de España de su renta o pensión
anual.

2. Este último, si aquel fuese menor.
3. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una

o más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho a
realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existen-
cia de un derecho real de superficie, el porcentaje corres-
pondiente se aplicará sobre la parte del valor catastral que
represente, respecto del mismo, el módulo de proporcio-
nalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su de-
fecto, el que resulte de establecer la proporción entre la
superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o
en subsuelo y la total superficie o volumen edificados una
vez construidas aquellas.

4. En los supuestos de expropiación forzosa el porcentaje
correspondiente se aplicará sobre la parte del justiprecio
que corresponda al valor del terreno.

Art. 5. Cuota tributaria y tipo de gravamen.—La cuota de este
impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo
del 27 por 100.
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Art. 6. Devengo.—1. El impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título

oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la
fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o trasmita cualquier derecho real de
goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la
constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se consi-
derará como fecha de la transmisión:

a) En los actos o contratos entre vivos la del otorgamiento del
documento público y, cuando se trate de documentos priva-
dos, la de su incorporación o inscripción en un Registro Pú-
blico o la de su entrega a un funcionario público por razón de
su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento
del causante.

Art. 7. Normas de gestión.—1. Los sujetos pasivos vendrán
obligados a presentar ante el Ayuntamiento la declaración corres-
pondiente por el impuesto, que contendrá los elementos de la rela-
ción tributaria imprescindibles para practicar la liquidación proce-
dente.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes
plazos a contar desde la fecha en que se proceda el devengo del im-
puesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta
días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de
seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pa-
sivo.

3. A la declaración se acompañará el documento en el que cons-
ten los actos o contratos que originan la imposición.

4. Con independencia de lo dispuesto en el apartado segundo de
este artículo, están igualmente obligados a comunicar al Ayun-
tamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos
que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 2 de
la presente ordenanza, siempre que se hayan producido por
negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artícu-
lo, el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

Art. 8. Inspección y recaudación.—La inspección y recauda-
ción del impuesto se realizarán de acuerdo con lo prevenido en la or-
denanza general de gestión, recaudación e inspección, en la Ley Ge-
neral Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la
materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Art. 9. Infracciones y sanciones.—Será de aplicación lo dis-
puesto en los artículos 178 a 212 de la Ley General Tributa-
ria 58/2003, de 18 de diciembre, y en las disposiciones reglamenta-
rias que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

7. ORDENANZA FISCAL NÚMERO 6, REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. Hecho imponible.—1. Constituye el hecho impo-
nible del impuesto la realización, dentro del término municipal, de
cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la ob-
tención de la correspondiente licencia de obras y urbanística, se
haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición co-
rresponda a este municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el
apartado anterior podrán consistir en:

1. Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de
toda clase de nueva planta.

2. Obras de demolición.

3. Obras en edificios, que modifiquen su disposición interior o
su aspecto exterior.

4. Obras de fontanería y alcantarillado.
5. Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que

requieran licencia urbanística.
Y, en general, aquellas a las que se refiere el artículo 151 de la

Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid.
Art. 2. Sujetos pasivo.—1. Son sujetos pasivos de este im-

puesto, a título de contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributa-
ria, propietarios de los inmuebles sobre los que se realicen las cons-
trucciones, instalaciones u obras siempre que sean dueños de las
obras; en los demás casos se considerará contribuyente a quien os-
tente la condición de dueño de la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del con-
tribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen
las construcciones, instalaciones u obras, si no fueran los propios
contribuyentes. Como tales estarán obligados al cumplimiento de
las prestaciones materiales y formales de la obligación tributaria.

Art. 3. Base imponible, cuota y devengo.—1. La base imponi-
ble de este impuesto está constituida por el coste real efectivo de la
construcción, instalación u obra, del que no forman parte, en ningún
caso, el impuesto sobre el valor añadido y demás impuestos análo-
gos propios de regímenes especiales, ni tampoco las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público lo-
cal relacionadas con dichas construcciones, instalaciones u obras.

2. El tipo de gravamen será el 4 por 100 del presupuesto de eje-
cución material.

3. El impuesto se devenga en el momento de iniciar la construc-
ción, instalación u obra. Antes de su inicio será obligatorio retirar la
licencia de obras. El impuesto se devenga independientemente de
que se haya retirado o no la licencia.

Art. 4. Bonificaciones.— 1. De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 104.2 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas
Locales, se establecen las siguientes bonificaciones:

a) Una bonificación del 95 por 100 de la cuota tributaria para las
obras de conservación, reparación, consolidación y análogas,
que se realicen en edificios catalogados en la normativa urba-
nística municipal, o que sean declaradas de especial interés o
utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, cultu-
rales, histórico-artísticas o fomento del empleo que justifiquen
tal declaración, corresponderá dicha declaración al Pleno de la
Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo,
por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

b) Una bonificación del 50 por 100 a favor de las construccio-
nes, instalaciones u obras referente a las viviendas de protec-
ción oficial.
La bonificación prevista en esta letra se aplicará sobre la cuo-
ta resultante.

c) Una bonificación del 50 por 100 en las obras de rehabilita-
ción, exclusivamente para el caso de viviendas en las que el
titular, siempre que sea dueño de la obra, forme una “familia
numerosa”. Dichos contribuyentes deberán acreditar la con-
dición de familia numerosa en vigor o, en su defecto, certifi-
cación de familia numerosa expedida por la Consejería de Sa-
nidad y Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, o
aquella que tenga asumida dicha competencia, junto con el
certificado de empadronamiento correspondiente al contribu-
yente, en los casos en los que el domicilio que consta en los
documentos reseñados anteriormente, no coincida con la vi-
vienda habitual objeto de la obra y de la bonificación.

Art. 5. Gestión.—1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a
ingresar en cualquiera de las entidades bancarias con las que traba-
ja el Ayuntamiento la cantidad que se indica en la hoja de liquida-
ción de la licencia, independientemente de otras cantidades deven-
gadas por instalaciones de agua y alcantarillado.

2. Una vez realizado el ingreso podrá retirarse la licencia en el
Ayuntamiento, firmando el recibí de la misma.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el número anterior, a la vis-
ta de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente reali-
zadas y del coste real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, me-
diante la oportuna comprobación administrativa, podrá modificar,
en su caso, la base imponible, practicando la correspondiente liqui-


